
te de éstas, a 5u 
pra ARTICULO DECIMO 
SEGUNOO.- DERECHO DE LOS   

  ACCIONISTAS.- Los accionistas 
ue consten registrados como tales 

«nel Librode Acclones y Aeclonistas 
de la Sociedad, tendrán derecho a 
que se les confiera copla cort/licada 
disdos balances generales, del esla- 
da de la cuenta de pérdidas y 
¿Puancias, de las memorias o Infor- 
mes delos adminIstradores y comi- 
sanos, y de las actas de las juntas 
fenerales; así mismo, podrán solt- 
«Citar a lista de accionistas e Infor- 
mes acerca de los asuntos tratados 
9 por tratarse en dichas juntas. 
ARTICULO DECIMO TERCERO.- 
REFERENCIAS LEGALES.- En 
Guanto a la pérdida, destrucción o 
deteriora de tRulas, cestán, prenda 
y demás asunlos relativos a las 
acciones, se procederá an la forma 
presta para las compañías anónl- 
mas mercantiles, 
TY, DE 10S ORGANOS DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- 
ARTICULO DECIMO CUARTO.- La 
sociedad será gobernada por la 

-Rinta Genera! de Acclonisias, órga- 

4) Elegir y remover al Presidente y 
- alGerente General, y Ajar sus reru- 

neraciones; e) Dirigir la marcha y 
ortentación general de los negocios 
sociales, ejercer las funciones que 
le competen como entidad directl- 
va suprema de la Sociedad y todas 
aquellas funciones que no estén 
atribuldas a ningún otro órgano o 
Administrador de la Soclodad. 
ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.- 
JUNTA GENERAL ORDINARIA.- El 
Presidente y/o el Gerente General 
dela Sociedad, por Inictativa propla 
o a pedido de cualquiera de los 
accionistas, convocarán a Junta 
General Ordinaria una vez al año, 
dentro de los tres primeros meses 
posterlores a la finallzación del 
ejerciclo económico de la Socledad, 
para consideras, sta parjuicia de 
otros asuntos. los sigulentes pun- 
tos: a) Conocer las cuentas, el 
balance y los informes que le pre- 
sentarán el Gerente General y el 
Comisario acerca de los negocios 
soclales en el último ejercicla eco- 
nómico y dictar su resolución; b) 
Resolver acerca de la distribución 
de los beneficios sociales y de la 

  

  
pl y 

mstrada por el Presidente y el 
Gerente General de la misma. A.- 
LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS, ARTICULO DECIMO 
QUINTO.- COMPOSICIÓN.- La 
Junta General de Accionistas es el 
órgano supremo de la Socledad 
Civil Anánima y se compone delos 
acclonístas a de sus representantes 
o mandatarios reunidos con el 
quórum establecido en ta Ley. 
ARTICULO DECIMO SEXTO,- 
ATRIBUCIONES Y DEBÉRES.- Son 
atribuciones y deberes de la Junta 
General: a) Ejercer las facultades y 
cumplir con las obligaciones que 
los presentes estatutos señalan 
como de su competencia privativa; 
$) Interpretar an forma Obligatoria 
para todos los accionistas y órga- 
nos administradores las normas 
consagradas en estos estatutos: c) 
Autorizar la constitución de man- 
datarlos generales de la Sociedad; 

0) 
Proceder, llegado el caso, a la 
destgnación de los funcionarios 
cuya elecclón corresponda según 
estos estatutos, así como fljar o 
revisar sus respectivas femunera- 
ciones. ARTICULO DECIMO 
OCTAVO.- JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA.- E! Presidente 
y/o el Gerente General convocarán 
areunión extraordinaria dela Junta 
General de Accionistas cuando to 
consideren necesario; y. cuándo to 
sollclten por escrito el o los aceio- 
histas que representen por ló 
menos el Velnte y cInco por ciento 
(25%) del capital social y cuando 
así lo dispongan los estatutos. 
ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- 
CONVOCATORIA.- Las convocato- 
rías para las reuniones de la Junta 
General de Acclonistas serán 
hechas por el Presidente y/o el 
Gerente General de la Sociedad, 
con ocho días de anticipación, por 

  

Ísuren 

EXTRACTO   
   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
RA DE SUCURSAL EN LA CIUDAD 

A DE KEMTOURS TURISMO EN 
OFERTA CIA. LTDA. 

  

    
     

  

   

    

al público que KEMTOUAS TURISMO EN OFERTA 
L estableció una sucursal en la ciudad de Cuenca, provin- 

por escritura pública otorgada ante el Notario Cuadra- 
Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de Enero de 2010. 

ño aprobado por la Superintendencia de Compañlas, 
ftesolución No. SC.1J.DJC.Q.10.002502 de 21 de junio de 

Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN: No- 

suplente del Distrito Metropolitano de Quito, el 7 de 
de 2006. 

SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL: 21 
fanbre de 2006 

ICILJO PRINCIPAL: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
hincha. 

ICILIO SUCURSAL: ciudad de Cuenca, provincia del Azuay 

: Hasta el 21 de Septiembre de 2036 

: Suscrito USD $ 3.000,00 dividido en 3.000 acciones de 
icada una. 

: Su actividad predominante es: Agencia de Servicios 

  

   
   

  

   

   
   

  

TRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compa- 
inistrada por Presidente y el Gerente. E) representante 

Gerente. 

será administrada por la señora María Paula Villacís Ás- 

In su calidad de Factor. 

1 de junio de 2010 

: Dr. Marcelo Icaza Ponce 
+ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

ACTAIZA   

  

lo menos, al día fijado para la 
reunión; en este lapso no se Inclul- 
rá el día en que se haga la convo- 
catorla, nl el día fijado para la 
reunión.- El Comisario será convo- 
cado mediante nota escrita, sin 

perquicto de que, enla convocatoria 
que se haga por la prensa se le 
convoque especlal e Individual- 
mente, menclonándole con su 
nombra y apellído. La convocatorla 
expresará el luges, día, fecha, hora 
y Objeto de la reunión y serán nulas 
lodas las deliberaciones y resol- 
ciones relacionadas con asuntos no 
expresados en la convocatoria. 
ARTICULO VIGESIMO.- QUORUM.- 
Para que la Junta General de 
Acclonistas  Ordinarla o 
Extraordinarla pueda válldamente 
dictar resoluciones, deberá reunir- 
se en el domicilio principal de la 
Socledad y concurrir a ella un 
nómeto de personas que represen- 
ten por menos la mitad del copital 
pagado.- Si la Junta General no 

reunirse en la primera con- 
vecatoría, por fafta de quórum, se 
procederá a una segunda convoca- 
torla, la que no podrá demorar más 
de treinta días de la fecha fijada 
para la primera reunión y se referi- 
rá alos mismos puntos expresados 
enla primera convocatorla; la Junta 
Genera) se reunirá en segunda con- 
vocatorla con el número de accio- 
histas presentes y se expresará así 
en la convocatoria que se haga, 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- 
MAYORIA.- Salvo las 
legalos y estatutarias las decislo- 
nes de la Junta General Ordinaria 
oExtraorinaria során tomadas por 
mayoría de votos del capital paga- 
do concurrente a la reunión. Los 
votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría numérica. 
En caso de empate, la propuesta se 
considerará negada. ARTICULO 
VIGESIMO SEGUNDO.- QUORUM 
MAYORIAESPECIALES.- Para que 
la Junta General Ordinaria o 
Extraordinaria pueda acordar váll- 
damente el aumenta y disminución 

del capital, la transtormación de ta 
Sociedad, la fusión, ta escisión, la 
disolución anticipa la 
Socledad, la react! 
Sociedad en proceso de lquida- 
ción, ta convalidación y en general 

  

   

  

su mandatario quien entonces 
deberá acreditario mediante un 
poder notarial general o especial. 
ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO.- 
JUNTAS GENERALES 
UNIVERSALES.- No obstante la 
dispuesta en los arilculos anterio» 
res, la Junta General Ordinaria o 
Extraordinaria se entenderá conwo- 
cada y quedará válidamente cons- 
titulda en cualquier tlempo y en 
cualquier lugar dentro del territorio 
nacional, para tratar cualquier 
asunto, siempre que esté presen! 
todo el capital pagado y los asls- 
lentes acepten por unanimidad la 
celebración de la Junta, quienes 
deberán suscribir la correspon- 
diente acta bajo sanción de nulldad. 
Sin embargo, cualesquiera de los 

  

EII 
yan 

  

  

será elegido por la Junta General 
de Accionistas por un período de 
cinco años, pudlento ser reelegido 
indefinidamente. ARTICULO 
TRIGE£SIMO PRIMERO.- 
REPRESENTACIÓN —LEGAL.- 
Corresponde al Gerente General de 

  

avalar pagarés, letras de camblo y 
cualesquiera atros efectos de 
comercio y títulos de crédito; 1) 
Celebrar contratos de mutuo y 

mos y contraer demás obil- 
gaciones financieras; m) Cumplir y 
hacer cumplir las decisiones de la 
Junta General de Accionistas: 1) 
Conyocar a Junta General de 

  los casos estableci-   

cualquier modificación delos este» “sientes puede oponerse a la la Sociedadlarepresentación legal 
tutos, habrá de concurrir ola un tro ses e Justa y 

l- tel nado. 1 IGESII OTRAS ATRIBUCIONES Y he j 
ile So e MaddnSní SEXTO.» PRESIDENTE Y DEBERES. El Gerente General de 

el quórum SECRETARIO.- Las Juntas ta Sociedad tiens los más ampllos 
dinartas 0   prime! 

Establecido. se procederá a una 
segunda convocatoria que no podrá 
demorarse más de trelnta días de 
la fecha fhada para la primera 
reunión y cuyo objeto será el mismo 
que se Sxpresó en la primera con- 
vocatoria; en esta segunda coro" 
catoria, la Junta General podrá 
constituirse con la representación 
de la tercera parte del capital paga- 
do, particular que se expresará en 
la convocatorla que se haga. Si 
luego de la segunda comwocatoria 
tampaco se lograre el quórum 
requerido. se procederá a efectuar 
una tercera convocatoria, la que no 
podrá demorar más de sesenta días 
de la fecha fljada para la prImera 
reunión ni modificar el objeto de 
ésta; ta Junta General así convúca- 
da se constltulrá con el número de 
accionistas presentes, deblando 
expresarse este particular en la 
convocatoria que se haga. Para los 
casos previstos en este artículo, las 
decisiones de la Junta General 
serán adoptadas con el voto favo- 
rable de, 
unade las acciones pagadas repre- 
sentadas en elta. Los votos en blan- 
co y las abstenciones se sumarán 
a la mayoría numérica. ARTICULO 
VIGESIMO TERCERO.- DERECHO 
A VOTO.- En la Junta General 
Ordinaria o Extraordinaria cada 
acclón ordinaria pagada tendrá 
derecho a un voto. ARTICULO 
VIGESIMO CUARTO.- 

podrá ser representado on la Junta 
General Ordinaria 6 Extraordinaría 
mediante una carta - podar o por 

  

  

Notario Primero del 

de 2010. 

FLORICULTURA.....   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

XTRACTO 

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA FIFTYFLOWERS 
REPRESENTACIONES S.A. 

La compañía FIFTYFLOWERS RE- 
PRESENTACIONES S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el 

tano de Quito, el 29 de Junio de 2010 
fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 

SC.1W.DJC.Q.10.002720 dé 06 de Julio 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 7 

mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: A) DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 
AGRICOLA Y PRINCIPALMENTE A LA 

Quito, 06 de Julio de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE 
COMPAÑIAS, ENCARGADA 

Distrito Metropoli- 

  

  

Extraordinarias serán presididas 
por el PresIdente de la Sociedad o, 
en su defecto, por al actionista o 
representante que, en caso sesión 
ellglere para el efecto. El Gerente 
General de la Sociedad actuará 
como Secretario de la Junta 
General y, en su fafta, se designará 
un Secretario Adshoc, 8, El 
PRESIDENTE. ARTICULO 
VIGESIMO SEPTIMO. DEL 
PRESIDENTE DELA SOCIEDAD. - El 
Presidente de la Sociedad será 
'nombratio por la Junta General de 
Acclonistas de la Socledad y ejar- 
cerá sus funciones por el período 
de cinco años, pudiendo sey reele- 
gldo indefinidamente. Para el 

re ser accionista de la Sociedad. En 
caso de ausencia absoluta, tempo- 
ral o definitiva del Presidente, lo 
reemplazará el Gerente General 
hasta que se nombre nuevo funclo- 
marlo, ARTICULO VIGESIMO 
OCTAVO.- ATRIBUCIONES Y 
DEBERES.- Son deberes y be 
clones del 
Sociedad: a) Presidir las sostones 
de la 
b) Vigllar la buena marcha de la 
Socledad; c) Sustituir al Gerente 
General an caso de ausencia tem- 

poralo definitiva de ésta. hasta que 
ls Junta General de Acclontstas 
designe al Gerente General alar 
de la Sociedad: d) Suparvigitar la 
gestión del Gerenta General y 

8) Convocar a Junta General de 
Accionistas en los ca803 establacl- 

dos enests Estatuto: () Cumplir con 
los demás deberes y ejercer las 
demás atribuciones que le corres» 
pondan según los os esta- 
tutos. C,- EL GERENTE GENERAL. 
ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- 
EL GERENTE GENERAL.- La admi- 
nistración y dirección de la 
Sociedad estará a cargo del 
Gerente General de la misma. Para 
el ejercicio de este Cargo no 18 

requiere pd asta de la 
ICULOTRIGESIMO.- 

DESIENACIÓN: EJGerente General 

lo de los negocios sociales con 
sujectón a fa legislación ecuatoria- 
na, los presentes estatutos y las 
instrucciones impartidas por ls 
Junta General de Acclonistas y el 
Presidente. En particular, a más de 
la representación legal que le 
corresponde, tendrá los deberes 
atribuciones que sé mencionan 4 
continuación: a) Reallzar todos Jos 
ectos de administración y gestión 
diaria de las actividades de la 
Socledad, que sean parte del giro 
ordinario de sus negocios; D) 
Someter anualmente a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas 
un Informe relativo a la gestión 
Heyada a cabo en nombre de la 

Socledad, sobre la 
marcha de los negocios soclales; c) 
Preparar informes financieros con- 
solidados cuando lo solicite la 
Junta General d) Formular a la 
Junta General de Accionistas las 
recomendaciones que considere 
convenientes en cuanto a la distrl- 
bución de utilidades y la constitu- 
ción de reservas; e) Nombrar y 
remover Sociedad 
y fijar sus así 
como sus deberes y atribuciones; 
f Constituir factores mercantiles 
<on autorización de la Junta 
General con las atribuciones que 

considere convenientes y remover. 
los cuando considere del caso; g) 
Designar apoderados espaciales de 
ta Sociedad, así coma constituir 

Judiciales, cuando 
considere necesario o conveniente 
hacerlo; h) Dirigir y supervigilar la 
contabilidad y servicio de la 
Sociedad, así como veler por el 
mantentmlento y conservación de 
los documentos qe la Sociedad; I) 
Formular balances e Inventarios al 
final de cada ejercicio económico y 
tacilitar al Comisario el estudio de 
la contabilidad; j) Abrir y cerrar 
cuentes corrientes o de cualquier 
otra naturaleza y designar ala o a 
h pao 
tir cheques o cualquier otra orden 
de pago contra las referidas cuén- 
tas; k) Llbrar, aceptar, endosar y 

  

0 

24 de Junio de 2010. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

LA COMPAÑÍA 
N CIA. LTDA. 

La compañía GESTALTHUMAN CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante bl 
Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropoli- 
tano de Quito, el 15 de Abril de 2010 , fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.1J.DJC.Q.10.002563 de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL Suscrito US$ 5.000,00 Número de 
Participaciones 5.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO El objeto de la compañía es A) DISE- 
ÑO, DESARROLLO, IMPLEMENTACION, PRO- 
DUCCION, VENTA Y COMERCIALIZACION DE 
SOLUCIONES DE MISION CRITICA PARA LA 
GESTION, ADMINISTRACION Y CONTROL EN 
CUALQUIER TEMA O RAMA DE LA INFORMA- 
TICA, ADMINISTRACIÓN, EL COMERCIO, LA 
BANCA Y LA INDUSTRIA... 

Quito, 24 de Junio de 2010, 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA   AGITAEICA 
  

dos an este Estatuto; M) Ejercer y 
cumplir todas fas atribuciones y 
deberes que reconocen e Imponen 
la Ley y los estatutos presentes así 
como todas aquellas que sean inhé- 
rentes a su función y necesarias 
para el cabal cumplimiento de su 
cometida. V- DE LOS ORGANOS 
DE FISCALIZACION.- ARTICULO 
TRIGESIMO TERCERO.- LOS 
COMISARIOS.- La Junta Generalde 

brardun Comisario 
principal y otro suplente, les 
durarán un año en el Jercicio de de 
sus funciones pudiendo ser indefi- 
nidamente reelegidos, Para ser 
Comisario no se requiere ser accio 
nistodoleSociodas, Los Comisarios 
tendrán la facultad de fiscalizar 

todos los actos dela Administración 
dela Sociedad. Vl- DEL EJERCICIO 
ECONÓMICO, — BALANCES, 

Y ICIOS. 
ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- 
EJERCICIO ECONOMICO.- El ejer- 
ciclo económico de la Sociedad se 
Iniciará el primero de Enero y ter- 
minará al trelntay uno de Diciembre 
decadaaño, ARTICULOTRIGESIMO 
QUINTO.- APROBACION DE 
BALANCES.- El balance general, 
estado de pérdidas y ganancias y 

y 
estarán a disposición de los accho- 

nistas poriomenos con quince días 
de anticipación a la fecha de 
reunión de la Junta Genera] que 
deberá conocerlos. ARTICULO 
TRIGESIMO SEXTO.- FONDO DE 
RESERVA LEGAL.- La propuesta de 
distribución de utilidades conten- 
drá, necesariamente, la destina- 
clón de un porcentaje, no menor al 
diez por ciento (10%) de ellas, para 
laformación de reserva Neza, hasta 

que ésta ascienda. por lo menos, 
cincuenta por clento (50%) del 
capital social. ARTICULO 
TRIGESIMO SEPTIMO. - RESERVAS 
FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y 
DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- 
Una vez hachas las deducciones a 
las que ss refiere el artículo prece- 
dente de estos estatutos, la Junta 
General de Istas podrá dect 
dir la formación de reservas tacul- 
tativas o especiales, pudiendo 

destinar para el efecto, una parte o 
todas las utilidades líquidas distri- 
bulbles a la formación de reservas 
facultativas o especiales, será 
necesario el consentimiento unán!- 

meda todos los accionisias presan- 
tow; en caso contrario, del saldo 
distribulble de los beneficios líqui- 
dos anuoles, decialón de La 
Junta General de Accionistas será 

distribuido entre ias accionistas, en 
proporción al capital pagado que 
cada uno de eltos tenga en la 
Sociedad. DISPOSICIONES 
VARIAS. ARTICULO TRIGESIMO 
'OCTAVO.- ACCESO A LOS LIBROS 
Y CUENTAS.- La inspección y cono- 
cimiento de los libros y cuentas de 
ta Sociedad, de sus csjes, carteas, 
documentos y escritos en gener! 
sólo podrá permitirss a su 
Presidente y al Gerente General; a 
aquellos empleados de la: 
tuyas labores lo requieran, y; a las 
entidades y autoridades que tengan 
Ya facultad para ello por disposición 
de la Ley. ARTICULO TRIGESIMO 
NOVENO,- NORMAS 
SUPLETORIAS.- Para todo aquello 

contenidas en el Cédigo Civil y 
demás de] ¡ón pertinente, 
vigentes a ls fecha en que se otorga 
la escritura pública de constitución 
de la Sociedad las mismas cue so se 
entenderán incorporadas a 
estatutos. HASTA AQUÍ os 
ESTATUTOS. . CUARTA.- 
SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 
ACCIONES.- Los funda: 
dores suscriben íntegramente al 
capital social dividido en ochocien- 
tas (800) acciones ordinarias y 
nominativas de un 00/100 dólar de 
los Estados Unidos de América 
(USD 1,00) cada una, de contormi- 
Eon bl el siguienta detalles 

atarela Jimenez Palmay 
CAPITAL SUSCRITO 
400.00 
400,00 
CAPITAL PAGADO 
400,00 
400,00 
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CERTIFICACIÓN 

Certifico que la presente es fiel copia de la publicación original realizada en 

Diario La Hora, Edición QUITO, Sección Judicial realizada el día JUEVES 08 

de JULIO DE 2010, y que reposa en los archivos de Diario La Hora. 
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Quito, 08 de Julio del 2010.


